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Opinión 

Hemos auditado los estados financieros que se acompañan de Inmobiliaria Cañar Cía. 
Ltda,, que comprenden el estado de siruación financiera al 31 de diciembre del 2018, estado 
del resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de 
efectivo correspondientes al periodo terminado en esa fecha, así como un resumen de las 
políticas contables significativas y otras notas explicativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo presentan. 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Inmobiliaria 
Cañar Cía. Lida., al 31 de diciembre de 2018, así como sus resultados y flujos de efectivo. 
correspondientes al periodo terminado en esa fecha, de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades. 

Fundamentos de la opinión 

Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria 
(NIA). Nuestras responsabllidades de acuerdo con dichas normas se describen en el 
párrafo 8 de muestro informe. Somos independientes de Inmobiliaria Cañar Cía. Lada, de 
conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de 

Normas Internacionales de Ética para Contadores (1ESBA) junto con los requerimientos de 
sica que son aplicables a nuestra auditoría de ls estados financieros en Ecuador, y hemos 
cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y 
o el Código de Ética del IESBA. Consideramos la evidencia de auditoría que hemos 
ebtenido proporciona una base suficiente y adecuada para muestra opinión. 
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Cuestión clave de la auditoría 

Jl asunto clave dela auditoría es aquel que, según nuestro juicio profesional, ha sido el 
más significativo en nuestra auditoría de los estados financieros, Hemos determinado que 
o existe una cuestión clave dela auditoria quese debe comunicar en nuestro informo. 

Responsabilidades de la Administración en relación con los estados financieros 

La Administración de Inmobiliaria Canar Cia. Ltda. es responsable de la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros adjuntos de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF 

para PyMES), y del control interno que permita la preparación de estados financieros libres 
de distorsiones significativas, debida a fraude erro. 

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de valorar la 
capacidad de Inmobiliaria Cañar Cia ltda, de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 

en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
excepto sila dirección tiene la intención de liquidar la Compañia o de 

'en el primer párrafo, basada en nuestra auditoría de acuerdo con Normas 
de Auditoría (NIA). Dichas normas requieren que planifiquemos y 
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realicemos la auditoría para obtener certeza razonable de que los estados financieros no. 
están afectados por distorsiones significativas. 

9. Una auditoría comprende la aplicación de procedimientos destinados a la obtención de la 
evidencia de auditoría sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 
financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor e incluyen. 

Ja evaluación del riesgo de distorsiones significativas en los estados financieros por fraude 
o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración los 
controles internos de la Administración de la Compañía, relevantes para la preparación y 
presentación razonable de sus estados financieros, a fin de diseñar procedimientos de 
auditoría adecuados alas circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión 
sobre la efectividad del control interno de la Compañía. Una auditoría también comprende 
la evaluación de que las políticas contables utilizadas son apropiadas y de que las 
estimaciones contables hechas por la Administración son razonables, así como una 
«evaluación de la presentación general de los estados financieros, 

10. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para proporcionar una base para expresar nuestra opinión de auditoría. 

"No, de Registro en la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros: 981 

Dee 
"No. de Licéncia Préfesional: 5670 

a 

 



  
  

INMOBILIARIA CAÑAR CÍA, LTDA. 
ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA. 
DICIEMBRE 31, 2018 Y 2017 
Expresados en dólares de E.U.A) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e as 
E zp cr : E an as : eS E 
a XA 

E 
a , is 

da : : 
== — A 
== 5 — 
EN nea le 

O cien A lu ba Peeraleiaala ss a 
Ai A 
des 
a e 
a —— 

tico aca ad 
= AKÁK 

E a a E 

s



  

INMOBILIARIA CAÑAR CÍA. LTDA. 
ESTADOS DEL RESULTADO INTEGRAL. 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS A DICIEMBRE 31, 2018 Y 2017 
Expresados en dólares de E.U.A.) 

Notas 2018 2017 

Ventas 5.883 40.388 

¡Gastos administrativos 16 (40.525) (03.369) 

“Resultado antes de impuesto a la renta 138 (45.001) 

Impuesto a las ganancias ” (466) 33 

            Resultado integral del 

Mtz hal. EA AS, 
María Cristina Arce de Giler Sr. Fernando Reyes 7 Ed a 

7 ad 

  

6



 
 

 
 

 
 

 
 

 
   

          
OLA 

va 
n
o
O
 

MORA 
0 SONI) 2005 

LO 
O  



  

3
d
4
d
d
d
3
d
d
d
d
d
d
d
s
d
d
d
d
d
a
d
d
d
d
a
d
d
d
d
d
d
d
d
d
d
d
 

d
d
 

N
A
M
 

dd 

INAOBILIARIA CAÑAR CÍA. LTDA. 
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR LOS PERIODOS TERMNADOS A DICIEMBRE 31, 2018 2017 
fEspresados en dólares de EUA) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

pres 207 
Flujos de efectivo por actividades de operación: 
estado integral de ño. 19 (sacas) 
Ajustes para reconcilr sl resultado integral del año con 
lefectivo neto provisto an actividades de operación 
Depreiaciones propiedades y equipos . 15 177 

Deprecaciones propiedades de inversión 10 12568 12568 
Ingreso por impuestas eros a 266) 1788) 

Provisión dl impuesto al renta corriente . 328 229, 
2668 10459) 

Cambsosenacibos y pastos 
Cuentas por cobrar y tas cuentas por cobrar a sos 
Impuestos por recuperar ase (om 
Cuentas por pagar y tras cuentas por pagar 837 sam 
Impuestos por pagar 220) 174) 

EE no prod en ads de opc EXT E 

Flujos de etectivo por actividades de Inversión: 
Propiedades y equipos, neto o (08163) 
¡Inversión en asociada me 109 
lecivo neto [alado] posto en acadades de ersón. aña, E 
Aumento neto en efectivo 1364 16.170 
FEfeciwo, al comienzo del año 10301 am 
Eecivo al fealdad na 25 

Metodo Directa 
Flujos de efectivo por actividades de operación 

Cobre acentos su 0300 
Pagos a proveedores de bienes y servicios vns (0087) 
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32 DE DICIEMBRE DEL 2018 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE LA APLICACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS CONVENIDOS SOBRE MEDIDAS DE PREVENCION DE LAVADO DE 
ACTIVOS PROVENIENTES DE ACTIVIDADES ILICITAS 

De conformidad con los términos de referencia contenidos en el contrato de servicios 
profesionales firmado el 5 de septiembre del 2018 con Inmobiliaria Cañar Cía. Ltda., hemos 
aplicado los procedimientos detallados más adelante, los cuales fueron convenidos con 
Usted, con base en los procedimientos comunicados por la Superintendencia de Compañía, 
Valores y Seguros del Ecuador, con el propósito de asistirles en el cumplimiento de la 
presentación de este informe ante dicha Superintendencia, de acuerdo a la Resolución No, 
SCV.DSC.14.009 en la cual dispone las auditorías externas en concordancia al artículo 32 
de la “Norma de Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros 
Delitos” 

Nuestra tarea se realizó de acuerdo con la Norma Internacional de Auditoría - Servicios 
Relacionados No.4400 - "Trabajos para realizar procedimientos convenidos respecto de 
información financiera” emitida por el consejo de la Federación Internacional de 
Contadores (IFAC), y a la Resolución No. SCVS.DNPLA15.008 emitida por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. La suficiencia de los procedimientos 
previamente convenidos es de exclusiva responsabilidad de Inmobiliaria Cañar Cía. Leda., 
por lo tanto, no efectuamos ninguna declaración respecto a la suficiencia de los 
procedimientos descritos en el numeral 4 siguiente, ya sea para el propósito para el cual 
se solicitó este informe ni para ningún otro propósito, 

  

(Véase página siguiente) 

 



    

ALos Socios de: 
Inmobiliaria Cañar Cía. Ltda. 
Guayaquil, 8 de marzo del 2019 

Este trabajo especial no constituye una auditoría de los estados financieros de Inmobiliaria 
Cañar Cia. Leda,, ni de ninguno de los componentes, cuentas o partidas de dichos estados 
financieros, de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aplicables a exámenes de 
estados financieros. Por lo tanto, no estamos en condiciones de expresar y no expresamos, 
en este informe, una opinión sobre los referidos estados financieros o sus componentes, 
sus cuentas o sobre el sistema de control interno de Inmobiliaria Cañar Cía. Ltda.. Cabe 
aclarar que, si hubiéramos llevado a cabo procedimientos adicionales, otros asuntos 
podrían haber llamado nuestra atención, los cuales habrían sido informados a ustedes. 
"Nuestra responsabilidad profesional sobre la información analizada se extiende únicamente 

os aspectos indicados en el numeral 4 siguiente. 

Los procedimientos aplicados y los hallazgos resultantes de la aplicación de estos 
procedimientos se presentan a continuación: 

Procedimiento aplicado 

Verificar la existencia de políticas y procedimientos de control, definidas formalmente por 
la Administración, para disminuir el riesgo de lavado de activos. 

Mallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

De la aplicación de este procedimiento observamos lo siguiente: 

La Compañía cuenta con políticas y procedimientos que han sido definidos para mitigar los 
riesgos de lavado de activos provenientes de actividades ilícitas Estas políticas y 

procedimientos forman parte del Manual para la Prevención de Lavado de Activos y 
Financiamientos de Delitos los mismos que al 31 de diciembre del 2018, se encuentran 
vigentes desde su aprobación en la Junta de Socios con fecha 7 de marzo del 2018. 

Procedimiento aplicado 

Verificar que la Junta de Socios, Representante legal y personal de la Compañía hayan 
cumplido con las obligaciones establecidas en las “Normas de Prevención de Lavado 
Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos”, publicado en el Registro Oficial 
No, 292, con fecha 18 de julio del 2014. 

Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

Dela aplicación de este procedimiento observamos lo siguiente: 

El oficial de cumplimiento se encargará de velar por el acatamiento a las disposiciones 
legales y políticas y procedimientos establecidos por la Administración, en relación con la 
prevención de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos incluyendo 
la aprobación de los reportes remitidos mensualmente a la UAFE. Adicionalmente, el 
úrepresentante legal tiene entre sus funciones la aprobación de los manuales dela Companía 
previo al conocimiento y aprobación de la Junta de Socios. 

a



   
    

  

    

    

    

   
    

    

  

    

   
   

os Socios de: 
Inmobiliaria Cañar Cía. Ltda. 
Guayaquil, 8 de marzo del 2019    La Compañía no presenta empleados, por lo tanto, no ha sido necesario capacitar sobre el 
contenido del Manual para la Prevención del Lavado de Activos, Financiamientos del 
terrorismo y otros. 

43. Procedimiento aplicado 

Verificar que el Oficial de cumplimiento haya incluido en sus programas de trabajo 
e revisión del cumplimiento de las disposiciones legales, instrucciones 

“impartidas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

'La Compañía ha elaborado un plan de trabajo para el periodo 2018, pero cabe mencionar 
que el mismo no ha sido aprobado por la Junta General de Socios. 

En el plan de trabajo constan los programas de trabajo del área de cumplimiento incluyen 
procedimientos de revisión diigidos a verficr la aplicación delas disposiciones legales, 
instrucciones impartidas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros através 
'de la Dirección Nacional de Prevención de Lavado de Activos, así como el cumplimiento de 
las directrices contenidas en el Manual de Prevención de Lavado de Activos, 
Financiamiento del terrorismo y otros delitos, publicado por la Administración. 

  

   
y sila institución se preocupa porque exista la debida coordinación respecto del 

de las operaciones sospechosas con la administración de la matriz, auditoría 
“interna y el Oficial de cumplimiento y revelar las excepciones. 

Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

Dela aplicación de este procedimiento observamos lo siguiente: 

+ La Compañía no cuenta con una Unidad de Cumplimiento, por lo cual el Oficial de 
Cumplimiento reportará sus actividades al Representante Legal de la Compañía. 

+ La Junta de Socios se reúne como mínimo una vez al año para tratar temas 
relacionados al cumplimiento de la planificación y control para minimizar el riesgo 
“de lavado de activos por las operaciones realizadas durante el periodo. 

   
(Véase página sigulente) 
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+ La Junta de Socios de la Compañía designó como Oficial de Cumplimiento a la Ing. 
Victoria Elizabeth Vanegas Bonilla, cuya calificación por parte de la Superintendencia. 
de Compañías, Valores y Seguros se obtuvo mediante Resolución No. 
SC.DSC.DNPLA.14.1230.0004497. 

+ Las funciones, responsabilidades y atribuciones del Oficial de Cumplimiento están 
acorde a las disposiciones establecidas por la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, y constan en el manual de prevención de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos. 

Es de indicar que la Oficial de Cumplimiento tiene responsabilidades principales 
como son: (1) Elaboración de los reportes mensuales previstos en la Ley de 
prevención, detección, erradicación del delito de lavado de activos, del 
financiamiento del terrorismo y otros delitos (11) Elaboración del plan anual de 

trabajo en materia de prevención de lavado de activos, financiamiento del terrorismo. 
y otros delitos y el informe de cumplimiento del plan. 

La Oficial de cumplimiento se ha capacitado en la UAFE, cuyo documento es un 
certificado de asistencia de fecha 21 de marzo, y 14 y 15 de mayo del 2018, 

La Compañía mantiene su oficina en Guayaquil, por ende, no mantiene agencias, 
subsidiarias, ni afiliadas constituidas en el exterior. 

Procedimientos aplicados 

Solicitar copias de los informes emitidos por el Oficial de cumplimiento a la UAFE, y el 
remitido internamente para conocimiento de la Junta de Socios, Consejo de Administración 
'o del organismo competente según determinen los estatutos y las disposiciones de la 

de Compañía, Valores y Seguros, relacionados con los resultados de la 
revisión del cumplimiento de los controles para evitar el lavado de activos, y de las actas 
de las sesiones en las que la Administración de la Compañía emitió su opinión. 

"Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

Obtuvimos copias de los informes emitidos por el Oficial de cumplimiento que son 
presentados a la Junta de Socios, así como las actas en las cuales se hace referencia a los 
mencionados informes, sobre los resultados delas revisiones relacionadas con prevención 
de lavado de activos y en la que se evidencia la conformidad de la Junta General de Socios, 
por el periodo terminado al 31 de diciembre del 2018. 

Procedimientos aplicados 

Detallar los hallazgos identificados en los informes señalados en el numeral 4.5 anterior, 
'que no hayan merecido acciones por parte de los máximos directivos de la Compañía. 

(Véase página siguiente) 
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Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento. 

No se aplicó este procedimiento debido a que en el informe del Oficial del Cumplimiento 
no existieron hallazgos reportados. 

Procedimientos aplicados 

Seleccionamos al azar 5 hallazgos detectados en los informes señalados en el numeral 4.5 
anterior y aplicamos pruebas para la verificación de los correctivos dispuestos por la 
Administración, la implantación de los controles internos y el cumplimiento de las 
instrucciones, políticas, y resoluciones de la Junta de Socios, Consejo de Administración 
organismo competente. 

Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

No se aplicó este procedimiento debido a que en el informe del Oficial del Cumplimiento 
no existieron hallazgos reportados 

Procedimientos aplicados 

Verificar la calificación del Oficial de Cumplimiento y el código de registro enla UAFE 

Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 
No se detectaron excepciones como resultado dela aplicación del procedimiento 
Procedimientos aplicados 
Seleccionar aleatoriamente, 6 meses del año para realizarlo siguiente 
(2) - Consolidar a información mensual de las operaciones o transacciones, individuales 

o conjuntas, cuyos montos scan iguales o superen el umbral de USS10.000, 
originadas en los pagos efectuados por los clientes de la Compañía, a través de los 
"medios de pago que se encuentran definidos en la estructura de reporte de la UAFE, 

(2) Solicitar el reporte mensual (RESU) enviado por la compañía ala Unidad de Análisis 
Financiero y Económico en los meses escogidos para la muestra. 

(3) Cotejar que los clientes que superaron el umbral legal han sido reportados a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico en el mes correspondiente. 

(4) - Para cada uno de los meses seleccionados, tomar aleatoriamente el 5% de los clientes 
para revisar el cumplimiento de las políticas de debida diligencia conforme lo 
requerido en la normativa correspondiente. 

(Véase página siguiente) 
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Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 
+ Enconsideración con los numerales del 1 al 3, se procedió a seleccionar al azar los 

meses de julio a diciembre del 2018, de los cuales se procedió a consolidar la 
información mensual de las operaciones o transacciones, individuales o conjuntas, 
cuyos montos sean iguales superen el umbral de US$10.000, las cuales se cruzaron. 

con el respectivo RESU reportado a la UAFE de los mencionados meses, cuyos 
resultados se presentan a continuación: 
"No existen transacciones reportadas, en vista que la Compañía no ha generado 
"operaciones de ventas o promesas de compraventa. 

Con respecto al mumeral 4, y considerando la selección de los meses de julio a 
diciembre, los cuales no mantienen un número de clientes, por ende, no existen 
información para la revisión de la debida diligencia. 

410. Procedimientos aplicados 

"Verificar la debida diligencia con respecto a los proveedores de la Compañía. 

Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

a debida diligencia con respecto a los empleados dela Companía. 

resultantes de la aplicación del procedimiento 

Determinar s el proceso de la Compañía con respecto a la custodia y confidencialidad de 
os expedientes proporciona la seguridad necesaria de la información física y digital 

“Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

Los documentos físicos derivados de la aplicación de sus políticas, procedimientos y 
controles adoptados para la prevención de lavado de activos y del financiamiento del 
terrorismo y otros delitos, se encuentran custodiados en los archivos de la Compañía de 
Jos cuales tienen acceso únicamente personas autorizadas por la Compañía. 

(Véase página sigulente) 
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Procedimientos aplicados 

Verificar la existencia de la matriz de riesgo, así como la documentación soporte de su 
aplicación como herramienta de mitigar posibles procesos de delito de lavado de activos. 

Hallazgos resultantes de la aplicación del procedimiento 

Se observó la existencia de la matriz de riesgo de los clientes, en las cuales se pudo 
evidenciar que es una herramienta muy útil para mitigar los riesgos de lavado de activo, 
A continuación, se menciona los parámetros de medición de la matriz de riesgo por cliente: 

"Tipo de actividad económico del cliente 
"Tipo de persona (natural o jurídica) 
Nacionalidad 
Residencia del cliente 
Si es persona expuesta políticamente (PEP) 
Forma de pago 
Tipo de producto a vender 
Zona geográfica 

La matriz de riesgos es elaborada en Excel 

Este informe se emite con el exclusivo propósito de ser presentado por la Administración 
de Inmobiliaria Cañar Cía. Ltda., a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
para cumplir con lo establecido en el contrato de servicios profesionales mencionado en el 
Numeral 1. y considerando lo aplicable en el Art. 32 de las ” Normas de Prevención de 

"Lavado Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos”, por lo tanto, no puede ser. 
distribuido, copiado o entregado a otras personas u organismos. 

No. de Registro en la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros: 981 
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